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Bogotá, D. C., 09 de diciembre de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTÁ
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Sede Principal Calle 36 No.28 A- 41
Teléfono: 2088210 Ext 8097
Ciudad

Radicado:  SDP 1-2025-63084
                   Concejo 2025EE22070

Asunto:     Proposición 1393 de 28 de noviembre 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición 1393 de 28 de 
noviembre 2025, presentada por las Honorables concejalas ROCÍO DUSSÁN PÉREZ, 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA y QUENA RIBADENERIA MIÑO, del partido PDA - 
coalición Pacto Histórico, cuyo tema es: “Política Pública Bogotá 24 horas”, de conformidad 
con la información rendida por Dirección de Desarrollo del suelo de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la Proposición presentada, procedemos a responder las 
preguntas que corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el 
Decreto Distrital 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de 
la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes 
términos:”

“48. ¿Cómo se articula la política con el POT y planes parciales?”

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la 
revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, este Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT no incorpora de manera expresa la política Bogotá 24 Horas, 
ni regula horarios de funcionamiento, actividades nocturnas o dinámicas 24/7. El POT se 
orienta a definir usos del suelo, densidades, volumetrías, estructura ecológica, espacio 
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público, movilidad, equipamientos y servicios urbanos. Por lo tanto, no existe en este 
instrumento una disposición normativa específica que adopte o reglamente la operación de 
una ciudad 24 horas.

En ese mismo sentido, tampoco corresponde a los planes parciales incorporar o regular la 
política Bogotá 24 Horas, dado que según la definición contenida en el Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, el plan parcial es un instrumento mediante el cual “se 
desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de ordenamiento territorial para 
áreas determinadas del suelo urbano o de expansión urbana”; es así que su función es 
establecer aprovechamiento del suelo, asignación de usos específicos, intensidades, 
edificabilidad, cesiones públicas y dotación de equipamientos y servicios, con el fin de 
permitir la ejecución asociada de proyectos de urbanización y construcción.

Es decir, los planes parciales operan exclusivamente dentro del marco de las normas 
urbanísticas del POT, definiendo aspectos físicos territoriales como áreas para 
equipamientos, espacio público, redes de servicios públicos, cargas urbanísticas y 
lineamientos de edificabilidad. Por su naturaleza y alcance, los planes parciales no están 
llamados a regular temporalidades de la ciudad, ni horarios de comercio, ni dinámicas 
culturales o económicas nocturnas, pues dichos aspectos no hacen parte de los instrumentos 
urbanísticos definidos por la Ley 388 de 1997 ni por la Ley 1077 de 2015.

En consecuencia, tanto el POT como los planes parciales configuran las condiciones físicas 
y normativas del territorio, mientras que una política como “Bogotá 24 Horas” corresponde al 
ámbito sectorial (cultura, desarrollo económico, movilidad, seguridad), y se desarrolla 
mediante políticas públicas específicas, más no mediante instrumentos de ordenamiento 
territorial.

“49. ¿Qué análisis territoriales justificaron la selección de los territorios priorizados?”

En el marco del Decreto Distrital 555 de 2021, es importante precisar que la política “Bogotá 
24 Horas” no fue incorporada como lineamiento, programa o instrumento dentro del POT, y, 
en consecuencia, este no establece territorios priorizados asociados a dicha política. El POT 
se concentra en definir normas urbanísticas, modelos de ocupación, estructuras funcionales, 
condiciones de uso del suelo, áreas de actividad, espacio público, equipamientos, movilidad 
y servicios urbanos, sin abordar temporalidades de funcionamiento ni dinámicas nocturnas.

De igual manera, de acuerdo con la definición establecida en el Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015, los planes parciales tampoco están diseñados para identificar, priorizar o 
regular territorios con vocación 24 horas, pues su alcance es estrictamente urbanístico y 
físico-territorial.
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Por lo anterior, no existen análisis territoriales dentro del POT ni dentro de los planes 
parciales que justifiquen la selección de territorios priorizados para la Política Pública Bogotá 
24 Horas, ya que dicha política no hace parte de los instrumentos de ordenamiento territorial 
ni constituye un criterio de planificación urbano-normativa en estos documentos.

En conclusión, tanto el POT como los planes parciales no contemplan territorios priorizados 
relacionados con la Política Pública Bogotá 24 horas; por lo tanto, tampoco se generaron 
análisis territoriales asociados en dichos instrumentos. La determinación de áreas 
estratégicas o priorizadas para la política Bogotá 24 Horas corresponde a decisiones 
sectoriales posteriores, adoptadas por las entidades competentes en materia de desarrollo 
económico, cultura, seguridad y movilidad, y no al ordenamiento territorial.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora - Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Mariana Botero Cuartas - Directora de Desarrollo del Suelo (E) 
Astrid Zulema Garzón Rojas - Subdirectora de Renovación Urbana y Desarrollo 
Laura Castañeda Gómez – Abogada Subsecretaria de Planeación Territorial
Concepción Castañeda - Asesora Despacho

Proyectó: David Barbosa - Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo
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